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SIGCMA 

BARANOA, PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

  

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 08078-40-89-001-2018-00239-00  

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS 

DEMANDADO: ELECTO MARIO DE LA CRUZ JULIAO  

REFERENCIA: CESION DE CREDITO  

 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez: A su despacho el presente proceso el cual 

la parte demandante aporta cesión de crédito y otorga poder. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA               

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, PRIMERO 

(01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

VISTOS 

 

Procede el despacho a mirar la viabilidad o no de aceptar la CESION DE CREDITO 

realizada por BANCO AV VILLAS, acreedor y demandante dentro de este proceso 

ejecutivo SINGULAR, a favor de E CREDIT S.A.S., de los derechos de crédito 

involucrados dentro de la presente actuación, previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

La cesión de crédito, se trata de un negocio jurídico por el que un acreedor (cedente) 

transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el primero ostenta 

frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que pasa a ser deudora del 

nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga. 
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SIGCMA 

 

Dispone el artículo 1959 del Código Civil que "La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 

de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la 

cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 

la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento.” 

Para que la cesión tenga validez frente a terceros es indispensable que el deudor 

sepa de esta transferencia. Si el título reposa en manos del acreedor se coloca en el 

mismo documento la nota de cesión y se le notifica al deudor informándole quien es 

el nuevo titular del derecho a quien se debe efectuar el pago. Cuando se trata de 

títulos valores, basta con el endoso y la entrega del documento, pero en el caso de 

autos, el título se encuentra incorporado a un proceso. 

 

Realizando este estrado judicial un análisis del escrito de cesión de derechos 

presentado por BANCO AV VILLAS S.A., a  favor de E CREDIT  S.A.S., observa el 

despacho que esta manifestación de voluntad cumple a cabalidad con los requisitos 

exigidos por el legislador en su ordenamiento civil, razón por la cual por medio de 

este auto se aceptará la cesión de crédito y en adelante se tendrá como demandante 

al Cesionario de E CREDIT  S.A.S. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:    Aceptar la cesión de Crédito, otorgada por BANCO AV VILLAS S.A. a 

favor de E CREDIT S.A.S.  

 

SEGUNDO:   Reconocer a E CREDIT S.A.S., como acreedora dentro de este proceso. 

  

TERCERO:  Reconocer personería a la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, 

identificada con C.C. 27004543 y T.P. 85106 C.S.J., como apoderada de la Cesionaria 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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SIGCMA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las partes 

en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: 02 de abril de 2024  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

CUARTO: Ordénese la notificación a la parte demandada, Señor ELECTO MARIO 

DE LA CRUZ JULIAO, con la respectiva exhibición de documento, tal como lo 

ordena el Artículo 1961 del Código Civil. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 

mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico institucional de este despacho judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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BARANOA, PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08-078-40-89-001-2019-00101-00 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 

DEMANDADOS NINFA JOSEFA VILLA DE CERVANTES CC. 22.382.082 

ASUNTO AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

informando que mediante correo electrónico aconde@asesoriasjuridicasjj.com, la 

apoderada de la parte demandante allega renuncia de poder en fecha 5 de marzo 

de 2024. Sírvase proveer. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, PRIMERO (1) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizado el expediente se observa que 

el apoderado de la parte demandante, abogada AMPARO CONDE RODRÍGUEZ, 

presenta a este despacho renuncia del poder a ella conferido, militante a documento 

25 del expediente digital del proceso de la referencia. 

 

A este respecto, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el artículo 76 del C.G.P.: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Conforme lo mencionado, se observa que el memorial de renuncia fue presentado 

el 5 de marzo de 2024 acompañándose de comunicación al poderdante al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@pichincha.com.co. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°36 que se fija en el micrositio de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha. 

Baranoa: 1 de abril 2024. 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada AMPARO 

CONDE RODRÍGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 51.550.414 

y portadora de la tarjeta profesional número 52.633 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante. Adviértase que la 

renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

 

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 

mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse siempre que provengan 
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BARANOA, (01) PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08078-40-89-001-2022-00266-00 

DEMANDANTES BAYPORT COLOMBIA S.A NIT. 900.189.642-5 

DEMANDADOS ROBERTO GOENAGA PEREZ CC 7.453.415 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, paso a su despacho demanda ejecutiva 

informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

 

                                                                                                YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (01) 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la 

referencia, se observa que en providencia de fecha 04 de marzo de la presente 

anualidad, este Despacho mantuvo en secretaría la solicitud de seguir ejecución 

hasta tanto el apoderado demandante subsanará el poder allegado. En atención a 

esto en memorial adiado en secuencia No. 21 del expediente digital de la referencia 

allegó memorial subsanado. 

 

Se observa que el apoderado demandante allega en debida forma las evidencias del 

correo electrónico registrado en SIRNA, de esta manera se da por subsanado el 

poder en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, avizora el Despacho que se encuentra pendiente seguir adelante la 

ejecución, encontrándose que el demandado se encuentra notificado personalmente 

desde el pasado 15 de enero de 2024 por correo electrónico con acuse de recibido  

y a través de la empresa de mensajería LitigioVirtual, sin que a la fecha el demandado 

haya hecho uso de su derecho de contradicción y defensa, razón por la cual este 
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despacho seguirá adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento de pago como lo establece el artículo 440 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA  

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JESUS ALBEIRO BETANCUR 

VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 70.579.766, portador de la 

tarjeta profesional de abogado N° 246.738 del C. S.J, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra el demandado ROBERTO 

GOENAGA PEREZ, tal como lo ordena el mandamiento de pago de fecha 16 de noviembre 

de 2022. 

 

TERCERO: Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).  

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada.  

 

SEXTO:  Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la 

suma de  $2.100.000 y en contra de la parte demandada, según Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

SEPTIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyanse las 

agencias tasadas. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa:  02 de abril de 2024 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

OCTAVO: Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen, previo avalúo (si los hubiere).  

 

NOVENO: Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a 

embargar se cancelará el crédito al demandante.  

 

DECIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase 

entrega al demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta 

cubrir la totalidad del valor liquidado de conformidad con el Art. 447 C.G.P. y el Art. 

2495 C.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  
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BARANOA, (01) PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08078-40-89-001-2023-00029-00 

DEMANDANTES LUIS ALBERTO TABOADA CEVILLA CC  72.197.352 

DEMANDADOS JOSÉ ANTONIO PÉREZ MARTÍNEZ CC 1.007.467.742 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, paso a su despacho demanda ejecutiva 

informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

 

                                                                                                YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (01) 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la 

referencia, se observa que el demandante solicita seguir adelante la ejecución en 

contra del demandado, memorial adiado en secuencia 22 del expediente digital del 

proceso en referencia.  

 

Pues bien, luego de revisada la solicitud, se observa que el demandado se encuentra 

notificada desde el 03 de noviembre de 2023, siendo notificado personalmente por 

el demandado a través de la empresa de mensajería Servientrega con acuse de 

recibido, sin que hasta la fecha la parte demandada haya hecho uso de su derecho 

de contradicción y defensa, razón por la cual este despacho seguirá adelante con la 

ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de 

pago como lo establece el artículo 440 del C.G.P.  
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA  

 R E S U E L V E 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSÉ ANTONIO 

PÉREZ MARTÍNEZ, tal como lo estable el mandamiento de pago de fecha 01 de marzo de 

2023. 

 

SEGUNDO: Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).  

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada.  

 

QUINTO:  Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por 

la suma de $1.050.000 y en contra de la parte demandada, según Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyanse las agencias 

tasadas. 

 

SEPTIMO: Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de 

los que posteriormente se embarguen, previo avalúo (si los hubiere).  

 

OCTAVO: Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a 

embargar se cancelará el crédito al demandante.  

 

NOVENO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, 

hágase entrega al demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa:  02 de abril de 2024 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

hasta cubrir la totalidad del valor liquidado de conformidad con el Art. 447 C.G.P. y 

el Art. 2495 C.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

  

 

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 

mediante firma escaneada, pero en todo caso se debe presumir auténtico y no podrá desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico institucional de este despacho judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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BARANOA, (01) PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO  08078-40-89-001-2022-00177-00 

DEMANDANTES BAYPORT COLOMBIA S.A NIT. 900.189.642-5 

DEMANDADOS LUIS CARLOS REDONDO ESCOBAR C.C 7.454.520 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, paso a su despacho demanda ejecutiva 

informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

                                                                                                YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (01) 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la 

referencia, se observa que en providencia de fecha 29 de febrero de 2024, esta 

agencia judicial requirió a la parte demandante para que procediera a notificar en 

debida forma al demandado, toda vez que, no se había manifestado ni se 

encontraban evidencias de donde se habían tomado el correo electrónico del 

demandado, esto en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En atención al requerimiento realizado, el demandante aporta memorial informando 

nueva dirección de correo electrónico del demandado  

LUISREDONDO3@HOTMAIL.COM manifestando bajo la gravedad de juramento que 

el correo electrónico es de dominio del demandado, en tal sentido se procederá a 

reconocer como nueva dirección de notificación del demandado la antes anunciada 

procediéndose a tener en cuenta la notificación aportada.  

 

En línea con lo anterior, el despacho encuentra que el demandado fue notificado 

personalmente a través de correo electrónico con acuse de recibido desde el día 22 

de enero de 2022, sin que a la fecha el demandado haya hecho uso de su derecho de 
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contradicción y defensa, razón por la cual este despacho seguirá adelante con la 

ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de 

pago como lo establece el artículo 440 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA  

 

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER como nueva dirección de notificación del demandado el correo 

electrónico  LUISREDONDO3@HOTMAIL.COM  informado por la parte demandante  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra el demandado LUIS CARLOS 

REDONDO ESCOBAR, tal como lo ordena el mandamiento de pago de fecha 18 de agosto 

de 2022. 

 

TERCERO: Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).  

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada.  

 

SEXTO:  Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la 

suma de $2.610.000 y en contra de la parte demandada, según Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

SEPTIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyanse las 

agencias tasadas. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa:  02 de abril de 2024 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

OCTAVO: Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen, previo avalúo (si los hubiere).  

 

NOVENO: Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a 

embargar se cancelará el crédito al demandante.  

 

DECIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase 

entrega al demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta 

cubrir la totalidad del valor liquidado de conformidad con el Art. 447 C.G.P. y el Art. 

2495 C.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

  

  

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 
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BARANOA, PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO: MONITORIO 

RADICADO: 08078-40-89-001-2022-00010-00  

DEMANDANTE: ALBERTO MARIO MIRANDA FERNANDEZ 

DEMANDADO: CARNICERIA Y RESTAURANTE LA PORCHETTA  

 ASUNTO: ORDENA SECUESTRO-DESIGNA SECUESTRE ADMINISTRADOR 

-NIEGA SEGUIR EJECUCION 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, en el cual está 

pendiente ordenar el secuestro del establecimiento de comercio y designar secuestre 

administrador, así mismo seguir ejecución. Sírvase Proveer.  

                                                                                                                                  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

                                                                                                      SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, PRIMERO (01) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y previa revisión del expediente y solicitud que 

presente el demandante, en el cual solicita secuestro del establecimiento de comercio 

solicitado, el Despacho procederá a ordenar el secuestro del mismo teniendo en cuenta que 

la medida se encuentra debidamente inscrita de lo cual hay evidencia en el expediente, de 

igual forma negar la solicitud de seguir adelante la ejecución, ya que revisada la misma, se 

puede ver que el demandante no ha cumplido la carga procesal establecida en el artículo 292 

del C.G.P. y en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,vale decir notificar a la parte demandada 

del proceso ejecutivo en comento, por lo anterior el Despacho,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Decrétese el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

CARNICERIA Y RESTAURANTE LA PORCHETTA S.A.S. identificada con NIT. 901.398.340-6, 

localizado en la Transversal 21 No. 12-31 del municipio de Baranoa, el cual se encuentra 

debidamente inscrito a folio de Matrícula Mercantil No. 764.402, el día 30 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: Nómbrese secuestre administrador a: 

 

2 72234380-0 
AHUMADA 
AHUMADA 

JAVIER 
AUGUSTO 

SECUESTRE 
2 

DESPACHOS JUDICIALES 
UBICADOS EN 

MUNICIPIOS O CIUDADES 
CON UNA POBLACIÓN 

ENTRE 100.001 A 500.000 
HABITANTES 

 

quien cumple con los requisitos exigidos según la lista de auxiliares actualizada. Comuníquese 

su designación. 

 

TERCERO: Comisiónese al señor ALCALDE MUNICIPAL DE BARANOA, para que practique la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio, líbrese el Despacho Comisorio de 

rigor, insértese la reproducción mecanográfica de este proveído. 

 

Se advierte al secuestre las responsabilidades que tiene en su labor a las luces del Art. 595, 

numeral 8º, que a la letra dice: “8. Cuando lo secuestrado sea un establecimiento de comercio, 

o una empresa industrial o minera u otra distinta, el factor o administrador continuará en ejercicio 

de sus funciones con calidad de secuestre y deberá rendir cuentas periódicamente en la forma 

que le señale el juez. Sin embargo, a solicitud del interesado en la medida, el juez entregará la 

administración del establecimiento al secuestre designado y el administrador continuará en el 

cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá ejecutar acto alguno sin su autorización, ni 

disponer de bienes o dineros.”  
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las partes 

en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: 02 de abril de 2024  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

CUARTO: Abstenerse de ordenar el seguir adelante la ejecución como ha sido solicitado, por 

las razones arriba expuestas, en su lugar requerir a la parte demandante, con la finalidad de 

que cumpla la carga procesal, en el sentido de notificar a la parte demandada, a luz de lo 

establecido en el articulo 292 del C.G.P. y Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, so pena de 

decretar el desistimiento tacito. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  
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SIGCMA 

 

BARANOA, PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

  

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 08078-40-89-001-2015-00167-00  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JESUS ESTEBAN VILLA GOMEZ  

REFERENCIA: CESION DE CREDITO  

 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez: A su despacho el presente proceso el cual 

la parte demandante aporta cesión de crédito y otorga poder. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA               

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, PRIMERO 

(01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

VISTOS 

 

Procede el despacho a mirar la viabilidad o no de aceptar la CESIÓN DE CRÉDITO 

realizada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., acreedor y demandante 

dentro de este proceso ejecutivo SINGULAR, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., de los derechos de crédito involucrados dentro de la presente actuación (doc. 

18 expediente digital), previa las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

La cesión de crédito, se trata de un negocio jurídico por el que un acreedor (cedente) 

transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el primero ostenta 

frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que pasa a ser deudora del 

nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga. 
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SIGCMA 

 

Dispone el artículo 1959 del Código Civil que "La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 

de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la 

cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 

la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento.” 

Para que la cesión tenga validez frente a terceros es indispensable que el deudor 

sepa de esta transferencia. Si el título reposa en manos del acreedor se coloca en el 

mismo documento la nota de cesión y se le notifica al deudor informándole quien es 

el nuevo titular del derecho a quien se debe efectuar el pago. Cuando se trata de 

títulos valores, basta con el endoso y la entrega del documento, pero en el caso de 

autos, el título se encuentra incorporado a un proceso. 

 

Realizando este estrado judicial un análisis del escrito de cesión de derechos 

presentado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., observa el despacho que esta manifestación de voluntad cumple 

a cabalidad con los requisitos exigidos por el legislador en su ordenamiento civil, 

razón por la cual por medio de este auto se aceptará la cesión de crédito y en 

adelante se tendrá como demandante al Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:    Aceptar la cesión de Crédito otorgada por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

 

SEGUNDO:  Reconocer a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como demandante 

dentro de este proceso. 
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SIGCMA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las partes 

en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: 02 de abril de 2024  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

 

TERCERO: Ordénese la notificación a la parte demandada, Señor JESUS ESTEBAN 

VILLA GOMEZ, con la respectiva exhibición de documento, tal como lo ordena el 

Artículo 1961 del Código Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  
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BARANOA, PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO  08078-40-89-001-2023-00340-00 

DEMANDANTES ZOILA ROSA ALDANA PEREZ en representación de su 

menor hijo JOAN SEBASTIAN GOMEZ ALDANA 

DEMANDADOS WILMER ALFONSO GOMEZ SIERRA CC 1.048.205.544 

ASUNTO  INADMISIÓN  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

informando que a que la demanda fue inadmitida mediante providencia notificada 

por estado No. 020 del 22 de febrero de 2024, sin que se haya aportado escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, PRIMERO 

(01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial que la 

presente demanda fue objeto de inadmisión en auto de fecha 21 de febrero de 2024 

visto a documento 03 del expediente digital y a la fecha no se observa en el 

expediente escrito de subsanación, habiéndose superado el término legal. 

 

En este sentido, toda vez que, no se cumplió en debida forma con la carga requerida, 

procederá el despacho a rechazar la presente demanda de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, ordenando además que se registre la 

presente salida en Tyba, sin lugar a devolución ni desglose del expediente teniendo 

en cuenta la modalidad de trabajo virtual en la que está operando el despacho 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°36 que se fija en el micrositio de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha. 

Baranoa: 02 de abril 2024. 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse 

allegado digitalmente. 

 

TERCERO: hágase las anotaciones del caso en TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  

 

 

                                                           
1 Conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este documento solo se firma de manera electrónica 
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del correo electrónico institucional de este despacho judicial j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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BARANOA, PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO FIJACIÓN DE ALIMENTOS  

RADICADO  08-078-40-89-001-2023-00341-00 

DEMANDANTES KENDY JOHANY ALVAREZ VERGARA CC 1.103.096.891 EN 

REPRESENTACION DE SU MADRE EDITH ISABEL VERGARA 

VERGARA 

DEMANDADOS LENNY SANTIAGO ALVAREZ MARTINEZ CC 9.311.583 

ASUNTO AUTO NO LIBRA ADMISION DE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para su 

ordenación. Sírvase proveer.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, PRIMERO 

(01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la demanda, procede el 

despacho a realizar los reparos correspondientes:  

 

RESPECTO DE LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

 

Encuentra esta agencia judicial, que el demandante no aporta como prueba el acta 

de no conciliación, siendo esto un requisito especial previo a la presentación de un 

proceso de Fijación de alimentos tal como lo señala el inciso 2 del artículo 69 de la 

Ley 2220 de 2022, que indicia: 

 

“ARTÍCULO 69. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia 

de familia. La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia, será 

requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos: 
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2.Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias.” 

En ese mismo sentir el artículo 71 de la Ley en mención indica que este requisito es 

causal de inadmisión en procesos de esta naturaleza 

 

ARTÍCULO 71. Inadmisión de la demanda judicial. Además de las causales 

establecidas en la Ley, el juez de conocimiento inadmitirá la demanda cuando 

no se acredite que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, requisito que podrá ser aportado dentro del término para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

La conciliación aportada por la parte demandante es una conciliación en equidad, 

que no es permitida según la Ley 2220 de 2022 en su articulo 5, para Asuntos 

judiciales. 

 

RESPECTO DE LA DEMANDANTE ACTUANDO EN REPRESENTACION SE SU 

MADRE. 

 

Cabe percatarse que la demandante actúa en representación de su señora madre, 

sobre esta situación hay que determinar los siguientes aspectos: 

 

Cuando una persona mayor es determinada como incapaz, se debe iniciar un proceso 

de jurisdicción voluntaria, en el cual se busca que se declare, que esa persona no 

posee las capacidades mentales suficientes, para ejercer derechos y adquirir 

obligaciones, tal como lo determinan los artículos 577 y 586 del C.G.P. 

 

Aunado a lo anterior la Ley 1306 de 2009 establece el proceso de interdicción, para 

que sea nombrado un curador a la persona que se considera incapaz y que la 

represente en todos sus actos. 

 

Denota este despacho que la señora KENDY JOHANY ALVAREZ VERGARA, 

demandante en este proceso, no es la representante legal de su señora madre EDITH 

ISABEL VERGARA VERGARA, ya que no ha iniciado el proceso indicado anteriormente, 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha. 

Baranoa: abril 02 2024. 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

por tal razón no tiene ninguna figura de representación para iniciar esta acción judicial, y 

mucho menos tiene el derecho de postulación establecido en el articulo 73 del C.G.P. que 

indica que las personas que hayan de comparecer a un proceso deben hacerlo por conducto 

de un apoderado, ya que este es un proceso de fijación de alimentos de mayores. 

 

Por estas razones, este despacho procederá a NEGAR la admisión de la presente 

demanda de Fijación de Alimentos, ordenando su salida de tyba.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse 

allegado digitalmente. 

 

TERCERO: Háganse las anotaciones del caso en TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  
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BARANOA, (01) PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO FIJACION DE ALIMENTOS 

RADICADO  08078-40-89-001-2012-00116-00 

DEMANDANTES LINDA AIDE MORENO HERNANDEZ CC 32.838.090 

DEMANDADOS JORGE EMILIO BARRIOIS CASTRO CC 77.190.826 

ASUNTO REQUERIR A LA DEMANDANTE 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, paso a su despacho demanda de fijación de 

alimentos, informándole que la parte demandante solicita entrega de depósitos judiciales, 

en fecha 15/12/2023, proveniente del correo: lindamoreno0184@gmail.com . Sírvase 

proveer. 

                                                                                                YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (01) 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la 

referencia, se observa que en memorial de fecha 15 de diciembre de 2023, obrante 

a documento numero 07 del expediente digital, el demandante solicita elaboración 

de sus cuotas alimentarias.  

 

En ese mismo orden de ideas, observa el despacho que en (doc. 01 folios 6,7,8,9,10 

y 11 del expediente digital) aparecen los registros civiles de los menores que dieron 

origen a la iniciación de este proceso de alimentos así: 

 

 JORGE CAMILO BARRIOS MORENO nacido el 16 de mayo de 2002. 

 CARLOS JAVIER BARRIOS MORENO nacido el 8 de julio de 2003. 

 LAURA VANESSA BARRIOS MORENO nacida el 23 de diciembre de 2008. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa:  02 de abril de 2024 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

Lo anterior nos lleva a concluir que los jóvenes JORGE CAMILO BARRIOS MORENO y 

CARLOS JAVIER BARRIOS MORENO son mayores de edad, pues cuentan con 21 años y 20 

años respectivamente, lo que hace necesario que el despacho los requiera a fin de que 

aporten certificado de estudios debidamente actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA  

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte los certificados de 

estudios debidamente actualizados de los jóvenes JORGE CAMILO BARRIOS MORENO 

y CARLOS JAVIER BARRIOS MORENO, para lo cual se le concede un término de (05) 

CINCO días hábiles. 

 

SEGUNDO:  VENCIDO el termino anterior, INGRESE al despacho para que se 

tome la decisión que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  
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BARANOA, (01) PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024 

 

PROCESO ALIMENTOS 

RADICADO  08078-40-89-001-2009-00192-00 

DEMANDANTES CARMEN CECILIA GONZALEZ BELTRAN CC 22.406.756 

DEMANDADOS CARLOS HERNANDEZ POLO CC7.434.931 

ASUNTO INADMITE DEMANDA  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, paso a su despacho demanda de aumento de cuota 

alimentaria, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                                                                YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (01) 

PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la Sra. Carmen Cecilia 

González Beltrán presenta demanda de aumento de cuota alimentaria en contra del Sr. 

Carlos Hernández Polo. 

Dicho lo anterior una vez analizada la demanda, se observa que carece de los siguientes  

requisitos: 

 

 Derecho de postulación  

  

El artículo 73 del Código General del Proceso, hace referencia al Derecho de postulación de 

la siguiente manera:  

 

“Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en 

los casos en que la ley permite su intervención directa.”. 
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De conformidad con el articulo citado, toda persona que haya de comparecer dentro del 

proceso lo deberá hacer por conducto de un abogado titulado y con tarjeta profesional 

vigente, por ende y en el caso particular, no están dadas tales condiciones para que la 

demandante ejerza ciertas facultades a favor de sí misma. 

 

 Conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

Teniendo en cuenta que la nueva demanda hace referencia al aumento de cuota alimentaria,  

se hace necesario que la misma cumpla con los requisitos contemplados en el código general 

del proceso y los requisitos adicionales para los procesos de esta naturaleza, en ese sentido, 

se hace necesario que la parte demandante agote el requisito de procedibilidad de la 

conciliación en derecho.  

 

Conforme al numeral 7 del art. 90 del CGP:  

(…) 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en  

los siguientes casos: 

(…) 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad. 

 

 Canal digital de notificación del demandado 

 

Se evidencia que la parte actora no informo a este despacho la dirección de notificación 

física o electrónica del demandado, de conformidad con el numeral 10 del articulo 82 del 

CGP en concordancia con el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

  Previa remisión de la demanda. 

 

En la revisión de la demanda se constató que no se allego al despacho las evidencias de la 

previa remisión de demanda y sus anexos a la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en 

el inciso 5, artículo 6 de la Ley 2213 de 2022: 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 36 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa:  02 de abril de 2024 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados… (Negrillas y subrayado fuera 

del texto). 

 

 Anexos  

 

Dentro de los documentos relacionados en el acápite de anexos, no se observa que la 

demandante haya aportado el registro civil de nacimiento de alimentario, siendo este un 

requisito especial a efecto que determina la filiación con alimentante. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA  

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por el término de cinco (5) días para que 

sea subsanada en los reparos expuestos en la parte motiva de la presente providencia, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELDER DANIEL RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 1 

JUEZ  
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